
Resolución de Consejo Directivo 302 / 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA 8346/15 - Dar de baja como alumno de la carrera de Doctorado en
Ciencias - Área Energías Renovables al lng. Pablo Marcelo Vicente.
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado

Salta,
02/06/2023

VISTO la RESCD-EXA Nº 253/2016, mediante la cual se acepta la inscripción del Ing. Pablo Marcelo
VICENTE en la carrera de Doctorado en Ciencias -Área Energías Renovables de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 114 y con fecha 07/11/2022, se inorpora a estas actuaciones, la situación académica del
doctorando, en la cual se puede observar plazos vencidos en diferentes actividades de la carrera.

Que el Comité Académico de Doctorado - Área Energías Renovables, solicita que se notifique al
doctorando de su situación académica para que informe si continuará o no con sus estudios.

Que el lng. Pablo Marcelo VICENTE solcicita la baja como alumno del Doctorado.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta el despacho del Comité Académico de
Doctorado - Área Energías Renovables (fs. 118) y de la Comisión de Doctorado en Ciencias (fs. 118
vta.), aconseja dar de baja al lng. Pablo Marcelo VICENTE como alumno del Doctorado de esta Unidad
Académica.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

ELCONSEJO DIRECTVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(en sesión ordinaria del 26/04/2023)

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Dar de baja como alumno de la carrera de Doctorado en Ciencias - Área Energías
Renovables de esta Facultad, al Ing. Pablo Marcelo VICENTE, DNI Nº 31.193.236, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 2°: Hágse saber al Ing. Pablo Marcelo VICENTE, al Director de Tesis (Dr,l Miguel Ángel
CONDORI), a la Comisión de Doctorado en Ciencias y a la Dirección Administrariva de Posgrado.
Cumplido, archívese.
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